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El Frente Amplio por justicia, Vida y Libertad es una organización política abierta, 

incluyente y no confesional, que afirma una democracia participativa sin discriminación 

étnica, de género, credo, edad, nivel socio económico, orientación sexual, 

discapacidad, o de cualquier otro tipo. 

Busca la democratización de la sociedad, de la economía y del sistema político en 

todo el Perú. Afirma una democracia participativa e intercultural con plena vigencia de 

los derechos humanos, y relaciones respetuosas entre los seres humanos y la 

naturaleza, como componentes del Buen Vivir para las generaciones actuales y 

venideras. 

Somos ecologistas, interculturales, feministas, libertarios, descentra listas y socialistas, 

y nos identificamos con los diversos pensamientos y prácticas transformadoras que se 

vienen sumando como un río para que otra Sucre, otro Perú y otro mundo sean 

posibles. 

Trabajamos por que el Perú sea un país más productivo y diversificado, biodiverso y 

sostenible, trabajador con dignidad, justo y libertario, educado y saludable, 

plurinacional e intercultural, democrático, descentralizado y participativo, pacífico y 

seguro, y un país soberano en un mundo multipolar. 

Buscamos la ampliación del ejercicio de todos los derechos individuales y colectivos, 

la profundización de la democracia y la afirmación de la ética, como condiciones 

fundamentales para la construcción de la paz con justicia. 

 

 

 

 

 

 

IDEARIO Y PRINCIPIOS 
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El Frente Amplio asume como horizonte paradigmático el “Buen vivir”, definida como 

una forma de vida en armonía, igualdad, equidad y solidaridad que aspira a una 

sociedad justa, donde el objetivo central es el ser humano en su condición de parte 

integrante de la naturaleza en que vivimos. 

El Frente Amplio considera que las nuevas relaciones entre sociedad, mercado y 

estado deben estar consagradas en una nueva constitución política que exprese un 

nuevo acuerdo político fundamental que sea garante de los derechos y grandes 

intereses de las grandes mayorías nacionales y no expresión-como es ahora- de la 

hegemonía de grandes grupos empresariales asociados con elites políticas corruptas. 

En el mundo Vivimos una creciente desigualdad económica que alienta una peligrosa 

polarización social. El 1% de la población mundial es dueña del 50% de los ingresos 

generados en el planeta. En el Perú, el 16% de la población urbana es pobre, pero en 

las zonas rurales casi 1 de cada 2 personas son pobres y el ingreso familiar es solo 

1/6 del que tienen en las ciudades, en los distritos como la nuestra la pobreza campea 

donde uno de cada dos niños son desnutridos. 

El Frente Amplio asume que la economía de mercado (intercambio competitivo de 

bienes y servicios mediante la moneda) es una realidad planetaria que no puede 

suprimirse ni puede reemplazarse por un modelo de economía auto-referencial o 

estatista. Pero consideramos que los estados y las sociedades tienen derecho y la 

obligación de regular el funcionamiento del mercado y de promover un patrón de 

desarrollo nacional basado en la producción y la innovación que tenga como objetivo 

central la igualdad, la sostenibilidad y la plurinacionalidad. En ninguna parte del 

planeta el mercado se regula solo. En todas las economías desarrolladas los estados 

regulan su funcionamiento y la iniciativa privada para impedir la formación de 

monopolios proteger la propiedad intelectual, asegurar la calidad en la provisión de 

bienes y servicios, subvencionar y promover sectores estratégicos, proteger el medio 

ambiente, etc. 

VISION DEL PLAN GOBIERNO 
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Junto con la desigualdad económica y social, en el mundo vivimos una gravísima crisis 

ambiental. Por acción del hombre, en las últimas decenas de años se ha acelerado el 

cambio climático más que en los últimos miles de años y hoy día sabemos que si 

permitimos que la temperatura suba otros 2 grados centígrados en las próximas 

décadas, generaremos una crisis que nos pone en riesgo como especie. A nivel 

planetario, mientras que los grandes capitales se desplazan de un sector a otro en 

búsqueda de rentabilidad, son los pobres los que pagan las consecuencias del 

calentamiento global. El Perú es uno de los países más ricos en biodiversidad,  pero 

es también uno de los más golpeados por el calentamiento global: Se calientan las 

aguas del mar y se afecta la pesca, se alteran los ciclos de lluvias y se producen 

sequías y perdemos los glaciales, lo que afecta masivamente a la agricultura, se 

desforesta la Amazonía y se pierde biodiversidad, capacidad de absorción y de 

producción de agua dulce, y capacidad de ser espacio de vida de los pueblos 

indígenas. 

La esencia de esta visión es hacer un gobierno municipal que interactué efectivamente 

con la población Provincial a través de procesos administrativos, innovadores y 

transparentes para posicionar a la provincia Sucre: como una provincia en camino 

hacia el desarrollo, competitivo, ordenado, sustentable, con servicios públicos 

eficientes y seguros. 

 

El desarrollo de nuestro distrito exige que los actores fundamentales unamos 

esfuerzos y los pongamos al servicio de soluciones inmediatas y de largo plazo. 

 

En este sentido, para lograr el distrito que queremos, es necesario: que con el Plan de 

Gobierno Municipal: 2019 – 2022 se asuma una posición ética hacia la economía y el 

desarrollo; se impulsen políticas públicas que dirijan la asignación de recursos en 

función de las prioridades de los infantes, mujeres, adulto mayor, jóvenes, familias; se 

privilegie la gestión integral, la equidad para aumentar el bienestar social, la economía 

del conocimiento, la seguridad y confianza; y se genere gobernanza e innovación. 

 
“SUCRE ES UNA PROVINCIA DE CALIDAD, UN BUEN LUGAR PARA VIVIR: LIMPIO, SEGURO, 
MODERNO, PRODUCTIVO, ORDENADO, TURÍSTICO Y CULTURAL, EN EQUILIBRIO CON SU 
HÁBITAT E INSERTADO EXITOSAMENTE EN EL PROCESO DE GLOBALIZACIÓN, CONDUCIDO 
POR UN GOBIERNO DISTRITAL PROMOTOR DE REFORMAS REALIZANDO UNA GESTIÓN 
DEMOCRÁTICA, CONCERTADORA Y PARTICIPATIVA”. 
 
Para lograr este objetivo, hace falta trabajar sobre cinco pilares básicos: 
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 GESTIÓN MUNICIPAL PARTICIPATIVA 

Propugnamos la más amplia participación democrática de la población y de sus 

organizaciones sociales, entendida esta como la intervención de la gente en todos los 

procesos en los que se decidan cuestiones o temas que los beneficien o los afecten, 

pero sobre todo entendida como una herramienta que sirva para establecer 

prioridades, ofrecer soluciones, ejecutar decisiones, todas ellas vinculadas con el 

desarrollo que aspiramos. A nivel local estamos convencidos que el desarrollo se 

construye y se gestiona con la gente por delante. 

 

 GESTIÓN MUNICIPAL CONCERTADA 

Concertar significa buscar consensos, ponerse de acuerdo. En el primer pilar (gestión 

participativa) convocamos a todos los actores sociales y económicos (sociedad civil), 

la idea central es convocarlos para concertar, para trabajar juntos por el desarrollo. La 

finalidad de la gestión municipal concertada es potenciar la acción del gobierno local y 

de las organizaciones de la sociedad civil en el desarrollo local; esto significa 

cogestionar el territorio (involucrando a las organizaciones de la sociedad civil). El 

Municipio tiene el rol de gestor y promotor del Desarrollo Económico Local y la 

concertación se transforma en políticas municipales que mejoren las condiciones de 

vida de la población. 

 

 GESTIÓN MUNICIPAL PLANIFICADA 

La municipalidad Provincial de Sucre, será una modelo de gestión buscando el 

desarrollo con acciones planificadas frente a los problemas que aqueja a la 

población. Utilizaremos adecuadamente los recursos que percibe la provincia y los 

recursos que se gestionará a nivel de las instituciones  regional y nacional del 

sector público y privado.  
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Dimensión Social 

La Familia  

La familia es la esencia del desarrollo y el núcleo para un futuro en una provincia 

sostenible. La violencia familiar está implantada en mayoría de los domicilios privando 

los derechos de la mujer, del niño y niña, y adolescentes. Así mismo, aún quedan 

familias que por la violencia socio política quedaron enlutadas y huérfanos. 

 

La población de la provincia de Sucre en el año 2005 fue de 15780 habitantes (fuente: 

puesto de salud Querobamba), para el año 2007 es de 17800 habitantes de acuerdo al 

último censo de población y vivienda INEI 2007 y de acuerdo al censo real 2013 es de 

21350 (fuente: UESCA área estadística), y teniendo datos estadísticos de décadas 

anteriores presenta clara tendencia de bajo crecimiento de la población y se vemos 

por grupo etario la mayor parte es adulto mayor. 

 

Las viviendas 

En la provincia de Sucre, el material  utilizado para las construcciones de viviendas en 

la ciudad de Querobamba una gran parte es material noble y un pequeño porcentaje 

es de adobe y en los Distritos en la mayoría se utiliza adobe. Este predominio se 

explica, por la existencia de material disponible (tierra, paja y existencia de agregados 

en los ríos) que hace una construcción al alcance de la economía de los pobladores. 

La difusión de la tecnología constructiva que es manejada por los pobladores, 

contribuye también al predominio para el uso de este material, sobre todo en las zonas 

rurales de los distrito se han construido casa de adobe, que han permitido el retorno 

de muchos pobladores a sus tierras de origen, que habían dejado como consecuencia 

de la violencia política iniciada en la década de los 80. 

 

DIAGNOSTICO DEL DISTRITO 
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A nivel de la provincia  existen una serie de factores climatológicos, geomorfológicos y 

especialmente culturales que condicionan el diseño arquitectónico. Las lluvias, los 

vientos, la intensa radiación solar, las fuertes pendientes y las estrechas relaciones de 

uso residencial con las actividades de producción, constituyen los elementos 

primordiales para el diseño de la vivienda y al mismo tiempo evidencia su complejidad 

de usos y funciones. 

 

Existen viviendas particularmente vinculadas a la producción, eminentemente rurales 

con patrones de agrupación relativamente dispersas. El desarrollo de actividades 

agrícolas o ganaderas adyacentes a la vivienda en la zona determina la configuración 

de la misma. 

 

Educación. 

En la provincia de Sucre se cuenta con los tres niveles de educación básica regular y 

otros programas especiales como PRONOEI. 

 

El distrito de Querobamba, el nivel inicial se cuenta con dos (07) instituciones 

educativas, en el nivel primario con ocho (07) instituciones educativas, y en el nivel 

secundario con dos (04) instituciones educativas, a nivel del distrito. 

 

Los factores que influyen en la baja calidad educativa, entre las principales tenemos: 

 

 Bajo nivel de aprendizaje en los niños y niñas de educación básica regular con 

enfoque intercultural del distrito. 

 Nuestros niños no tienen acceso a la educación inicial y PRONOEI a nivel del 

distrito a pesar que cuenta con 17 comunidades. 

 Docentes con escasa preparación académica y actualización. 

 El incumplimiento de la jornada laboral en todos los niveles de acuerdo a las 

normas vigentes. 

 Un alto número de instituciones educativas son uní docentes y otros no cuentan 

con la suficiente dotación de docentes. 

 La UGEL Sucre no efectúa las acciones de supervisión y monitoreo como están 

establecidas en las normas. 

 Poco interés de los padres de familia, autoridades municipales y comunales por 

la educación. 

 

El Analfabetismo. 
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El analfabetismo, se presenta en mayor parte en la población de adulto mayor, cabe 

señalar que los programas especiales de Alfabetización, PRONAMA no ha cumplido 

con sus objetivos. 

 

El analfabetismo se arrastra desde años remotos, el cual es un problema que se 

deriva de la situación socioeconómica de la población. Los índices de analfabetismo 

constituyen pautas para medir el grado de desarrollo humano y por consiguiente el 

grado de discriminación en el acceso a los servicios educativos, salud, empleo e 

ingresos económicos, etc. 

 

Salud. 

Los servicios de salud, están organizado en una Red, micro redes totalmente 

desarticuladas entre sí, de manera que no es posible unir esfuerzos y planificar 

acciones conjuntas. Los puestos de salud son de unipersonales con personal técnico 

en Enfermería. Dependen económica y administrativamente de la UESCA. Red Centro 

y la Dirección Regional de Salud de Ayacucho. 

 

Centro salud de Querobamba,  brindan servicios de atención primaria, emergencias, y 

consultas obstétricas y en caso de necesidad de atención especializada, en la zona los 

pacientes deben ser derivados al CS de Querobamba o Hospital de Apoyo Cangallo, 

sin embargo desde la conexión de las carretera hacia zonas altoandinas y 

comunidades lejanas son vías de acceso carrosable que requiere de mantenimiento 

rutinario y periódico. 

 

Morbilidad y Mortalidad 

De acuerdo a las estadísticas de la Dirección Regional de Salud, hemos constatado 

que la provincia de Sucre, se encuentra en una situación muy alarmante respecto a la 

situación de salud de las familias en especial de niños, jóvenes y madres. Entre las 

principales causas de la morbilidad infantil tenemos las enfermedades desnutrición 

crónica infantil (30.5 % a 43% de los niños), EDA, IRA, entre otros. A estos problemas 

se suman un alto índice de embarazos en adolescentes con severos cuadros de 

desnutrición de la madre gestante. 

 

Saneamiento Básico. 

 

Agua Potable 
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Los Distritos  de la provincia de Sucre un promedio de 80% de habitantes cuentan con 

agua entubada por lo que hablar de agua potable en la provincia, significa realizar la 

ampliación y mejoramiento de este servicio en un mediano plazo, así mismo, los JAAS 

requieren de capacitaciones y fortalecimiento en función a los sistemas hidráulicos del 

Sistema de agua potable. 

 

Desagüe 

Las recientes ejecuciones de los proyectos de Saneamiento Básico presentan una red 

de alcantarillado deficiente, por lo que, al menos el 90% de la población prefiere el uso 

de las letrinas preexistentes. 

 

 

Aspectos Culturales y de Identidad 

Las principales manifestaciones folklóricas del distrito de Querobamba constituyen el 

toril, y danzante de tijera , que en la actualidad aún mantienen su autenticidad y 

vigencia. Por otro lado, algunas de las actividades tradicionales ya casi están en el 

olvido como el Ayni, Minka, Wasichakuy, Warmi Urquy, Herranza, Yarqa aspiy, 

Convido, Compadres y Comadres, fiestas de Pascua, Turu qapichikuy. 

 

Así mismo, las principales festividades (fiestas patronales y costumbristas) se 

desarrollan en los meses de Julio y Agosto, Julio (Perpetuo Socorro ), Agosto (Fiesta 

patronal Santo Domingo de Guzmán y San Antonio de Padua),  en Diciembre (Virgen 

Inmaculada y Navidad de Niño Jesús). 
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Teniendo en cuenta los ejes temáticos del Plan Bicentenario y los documentos de la región de 

Ayacucho la estructura para el distrito se resume de la siguiente manera: 

 
1.- Dimensión Social 
 
Problema identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 
Meta al 2022 
 (valor) 

Educación    

Bajo nivel de aprendizaje 
en los niños y niñas de 
educación básica regular 
con enfoque intercultural 
del distrito. 

Mejorar los logros de 
aprendizaje de los niños y 
niñas que cursan la 
educación básica regular 
con enfoque intercultural y 
afirmación de la identidad 
 

Al 2022 alcanzar los 
logros de aprendizaje. 

Capacitación permanente 
y actualización de los 
profesores de distintos 
niveles de educación. 

Profesores capacitados para 

brindar la calidad de enseñanza 

Lograr la jornada escolar 
básica de acuerdo a las 
normas vigentes a la 
fecha. 

Lograr al 100% el cumplimiento 

de las normas establecidas por 

el gobierno regional y nacional 

Falta infraestructura en 

Educación Inicial, existe 

solo 04 instituciones 

para 04 comunidades, 

un 30% no acceden a la 

educación inicial. 

 

Construcción de 
infraestructuras de 
educación inicial en las 
comunidades de Chonta 
y Cayhua para inicial de 
los niños y niñas 
menores de 5 años 

Al 2022 daremos cubertura 
al 100% de construcción 
infraestructura para el nivel 
inicial en las comunidades 
del distrito.  

Poco interés de los padres 

de familia, autoridades 

municipales y comunales 

Crear talleres de 
capacitaciones y 
sensibilización para los 
actores directos en la 

Al lograr al 100% interés 
que las autoridades, 
padres de familia tomen 
conciencia la 

DIMENSIONES PARA EL DISTRITO 
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por la educación. educación. importancia de la 
educación. 

Estudiantes del nivel 

primaria, secundaria y 

instituto, vienen de 

comunidades lejanas para 

estudiar, ellos no tienen 

donde cobijarse. 

Creación de una 
infraestructura “Casa 
Albergue” en la ciudad 
de Querobamba. 

Lograr al 100% la 
construcción para otorgar un 
ambiente adecuado para los 
estudiantes que vienen de 
distintas comunidades. 

Salud   

55% Desnutrición 

infantil. 

Disminuir los índices de 
desnutrición crónica y la 
anemia infantil y anemia 
en madres gestantes. 

Al 2022 el índice de 
desnutrición y anemia 
similar al promedio 
regional. 

Consumo de alimentos 

inadecuados. 60% de las 

madres no practican el 

lavado de mano. 

 
Capacitación y 

sensibilización en el 

consumo adecuado de 

alimentos y lavado de 

mano 

Al 2022 la población se 
alimenta al 100% con 
productos sanos y 
limpios. 

 

Agua, saneamiento y 

servicios de salud 

inadecuados. 90% tiene 

agua entubada y 10%  de 

la población tiene 

alcantarillado 

La población cuenta con 

servicios básicos de 

calidad 

100% de agua y 
saneamiento y 50% de 
alcantarillado  

1.- Dimensión Económico   

Baja productividad 

agrícola y ganadera en 

el distrito.15% de la 

producción se destina al 

mercado. 

 

Mejorar el nivel de 

organización de asociaciones 

de productores agrícolas y 

ganaderas. Formalizando las 

MYPEs  que puedan proveer 

a los programas sociales. 

Al 2022 contar con 5 
asociaciones organizadas en 
el distrito y formalizadas. 

Creación de la sub Gerencia 

de desarrollo Económico en 

la Municipalidad Provincial 

de Sucre 

Al 2022 contar con personal 
técnico para brindar 
asistencia técnica a los 
productores agropecuarios 
en el Distrito. 
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Bajos niveles de ingreso 

en la población, ventas 

del productos a los 

intermediarios.  

Incrementar los niveles de 
ingreso a través de cadenas 
productivas al mercado 
regional y nacional. 

Al 2022 contar con mercados 
regional y nacional donde 
vender.  

Promover turismo y ferias 
agropecuarios y artesanales,  
locales y regionales  

Ferias agropecuarias 3 veces 
al año  

Deficiente comunicación 

vial (pésimo estado de 

carreteras de las 

comunidades al Distrito) 

 

Mejoramiento de las vías de 
comunicación  a los Distritos 
y comunidades del ámbito 
de la provincia de Sucre  

Al 2022 contar con 
carreteras afirmadas a todos 
las comunidades de Sucre. 

Presencia de 

enfermedades en los 

ganados: enfermedades 

infecciosas y 

parasitarias internas y 

externas. 

 

Prevenir las enfermedades 
en los ganados, articulando 
con las instituciones 
vinculadas a la ganadería  

Al 2022 contar con equipo y 
técnico en veterinaria. 

Ausencia de riego 

tecnificado en el distrito 

Uso adecuado de recurso 
hídrico para riego 

Al 2022 60% cuenta con 
infraestructura de riego 
tecnificado  

3. Dimensión Medio Ambiente   

Contaminación con 

residuos sólidos y 

aguas servidas. 

Evitar la contaminación 
ambiental en el distrito.  
 

Concientización a la 
población del uso adecuado 
de residuos solidos  

Al 2022 contar con un campo 
adecuado para botadero.  
 

El 100% de la población será 
capacitada en el uso 
adecuado de los residuos 
sólidos. 

Carencia  de áreas 

forestadas y reforestadas en 

las comunidades de la 

Provincia. 

Forestación Reforestación 
con plantas nativas y 
exóticas para evitar la 
erosión del suelo. 

Contar con un 50% de los 
distritos de la provincia 
forestada y reforestada. 

Falta de recuperación de 

lagunas y ccochas naturales 

en las zonas altas del distrito  

Crear proyectos de siembra y 
cosecha de agua, mediante 
zanjas de infiltración y 
diques. 

Lograr que el 90% de 
población practique la 
siembra y cosecha de agua. 

El 55% de la población 

distrital tienen la costumbre 

Concientización y 
sensibilización en la 
contaminación y el cuidado 

Lograr al 100% la 
sensibilización y capacitación 
en la población  
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de hacer quema de pastos, 

arbustos, árboles nativos e 

icho en las quebradas y 

alturas. 

del medio ambiente  

4. Dimensión Institucional   

Desarticulación de la autoridad 

local con las organizaciones 

comunales e instituciones vivas 

de la Provincia. 

Articulación del gobierno local 

con las organizaciones 

comunales e instituciones vivas 

de la Provincia. 

Al 2022 contaremos con 
ciudadanos y organizaciones 
comunales con capacidad de 
toma de decisiones  

Migración de jóvenes, 
pérdida de autoestima y la 
identidad. 
 

Crear oportunidad de calidad de 

vida con proyectos productivos 

en la zona 

Al 2022 contar 8 proyectos 
para los jóvenes. 

Bajo autoestima del 
campesinado por el 
desconocimiento de sus 
derechos y deberes 
ciudadanos. 
 

Fortalecer las 
organizaciones 
comunales y sociales, 
con capacitación 
orientado a conocer sus 
deberes y derechos. 

Al 2022 contar con 
organizaciones y junta 
directivas comunales 
fortalecidas y 
capacitadas. 

Conflictos por límites 

territoriales en las 

comunidades 

campesinas. 

 

Buscar la solución a través 
del dialogo intercomunal  

Al 2022 comunidades con 
territorio saneado. 
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